
  

Quito, 13 de Agosto de 2018 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
KYPROSS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el objeto de dar cumplimiento con las disposiciones legales y estatutarias 
vigentes, me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de poner a su 
consideración el Informe de Gerencia por el ejercicio económico que terminó el 
31 de diciembre del 2017. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Dentro de los objetivos estratégicos definidos por la organización durante el 
año 2016, se estableció un crecimiento de las ventas hasta el año 2020, al 

nivel de duplicar el volumen de ventas de la empresa. 

En base de dichas estrategias para el año 2017 se definió un crecimiento del 
17% en ventas. Sin embargo y debido a que no se pudieron cumplir algunas 
contrataciones y debido a la falta de gestión de la Gerencia Comercial, se 
realizó un ajuste a mediados del año, fijando una nueva meta en un 
crecimiento del 13%. Pese a este ajuste el resultado final de las ventas arrojó 
un crecimiento del 5%. 

Este resultado de la gestión comercial, ha obligado a tomar decisiones 
importantes, entre ellas, replantear los objetivos estratégicos, tratando en la 

medida de lo posible, llegar a plasmar una realidad económica acorde con el 
entorno actual de mercado y competencia. 

CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS 

Durante el año 2017, la Gerencia y la Presidencia de la Compañía han 
cumplido con todas las resoluciones que tomaron los socios en sus Juntas 
Generales y en las reuniones gerenciales y administrativas que se 
mantuvieron durante el año. 
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INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS 
DURANTE EL EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y 
LEGAL 

Debo manifestar que no se produjo ningún hecho extraordinario que deba ser 
informado a la Junta. 

SITUACION FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL EJERCICIO 
Y DE SUS RESULTADOS ANUALES 

Pese a que las ventas no tuvieron el incremento esperado, el margen bruto de 
la empresa tuvo un incremento del 18%, gracias al desmonte de las 
salvaguardias que gravaban nuestros productos importados, provocándose un 
menor costo de adquisición. 

Los activos de la empresa tuvieron un decremento en relación con el 2016, 
debido a una reducción del efectivo y equivalentes en un 48% y en Inventarios 
en un 11%. Solamente las Cuentas por cobrar a clientes, tuvieron un 

incremento del 18% en relación con el año 2016, ya que en el ejercicio 2017, 
se agudizó la liquidez del mercado, ubicándose los días de rotación de nuestra 
cartera en 34 días. 

El capital de trabajo de la compañía al 31 de diciembre del 2017, es lo 
suficientemente sólido para poder cumplir normalmente con las obligaciones 
contratadas por la empresa. Al 31 de diciembre del 2017 quedaron 
provisionadas todas las obligaciones aplicables al presente ejercicio 
económico. 

Los resultados económicos de la compañía, que se encuentran reflejados en 
los estados financieros, reflejan que pese a la situación económica del país, se 
ha logrado mantener un buen nivel de rentabilidad, manteniendo el ingreso y 
controlando el gasto, razón por la que la utilidad neta luego de participación a 
los trabajadores e Impuesto a la Renta, asciende a la suma de $524.082, de 
los cuales se realizará la apropiación de la correspondiente Reserva Legal, 
como un paso previo a la acumulación de los resultados en la cuenta 
Utilidades no Distribuidas en el Patrimonio. 

Como se puede apreciar existe un incremento en la utilidad neta para 
distribución de los accionistas, teniendo una incidencia directa el 

comportamiento del costo de ventas que presenta una mejora significativa 
debido a la exclusión de medidas arancelarias que venían manejándose como 
una protección a la industria ecuatoriana. 

PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS EN 
EL EJERCICIO ECONOMICO 
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En cuanto al destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 
2017, me permito indicar que como parte de una estrategia financiera 
planteada para el presente año, se ha planteado una reducción del patrimonio 
a través de las utilidades acumuladas de años anteriores. En esta misma 
línea, me permito sugerir que las utilidades del presente ejercicio económico, 
sean distribuidas a los accionistas, en función de la liquidez de la empresa, sin 
comprometer el capital de trabajo mínimo que se requiere para su operación, 
autorizando como una medida paralela, el buscar endeudamiento para liberar 

estas partidas acumuladas. 

Aprovecho para hacer extensivo mi agradecimiento a todos los niveles 
directivos, ejecutivos y empleados de la empresa que han puesto su mejor 
contingente y esfuerzo, los que han coadyuvado en conseguir los resultados 
que se reflejan en las cifras financieras que hoy pongo a su consideración y 
aprobación. 

Es todo cuanto puedo informarles sobre la labor que como Gerente General de 
la compañía he liderado en el período señalado. 

Atentamente, 
KYPROSS S.A. (O) 

Ing. Galo Miño Franco 
GERENTE GENERAL 

   

 


